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LOS INFRASCRITOS, COORDINADOR GENERAL Y SECRETARIO DEL COAMSS, CERTIFICAN: Que, en el Acta Número QUINCE, de 

Sesión Ordinaria, celebrada por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), el día veintisiete de agosto de dos mil 

veinticinco, se encuentra el ACUERDO NÚMERO DOS, que literalmente dicen:

DECRETO TREINTA Y UNO

El Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS),

CONSIDERANDO:

 I. Que la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS), organismo técnico descentralizado, posee autonomía 

en lo administrativo y financiero; y de conformidad con el artículo 5-A de sus estatutos este Consejo, establece que las entidades descen-

tralizadas que cree, podrán obtener sus propios recursos de licencias y permisos o de tarifas por la dotación de servicios.

 II. Que el Art. 12 de los estatutos de la OPAMSS, establece que sus recursos podrán proceder de aportes, tasas o tarifas, y que, en el caso de 

estas últimas, será el COAMSS quien deberá aprobarlas con al menos mayoría calificada.

 

 III. Que mediante Decreto Número 11 de fecha 19 de abril de 2018, publicado en el Diario Oficial número 100, Tomo 419 de fecha 1 de junio 

del mismo año, este Consejo aprobó las tarifas por la prestación de servicios que cobra la OPAMSS y sus reformas, contenidas en Decreto 

Número 27 de fecha 20 de septiembre de 2023, publicado en el Diario Oficial número 188, Tomo 441 de fecha 10 de octubre del mismo 

año.

 IV. Que este Consejo una vez más se suma al esfuerzo de potenciar el desarrollo socio-económico y territorial, en la ejecución de proyectos 

de beneficio social, esta vez, apoyando a sus municipalidades u otras entidades que gestionen obras de interés social o de valor cultural 

o histórico, que sean de beneficio a la población por medio de programas y proyectos de salud, educación, turismo, vivienda prioritaria y 

desarrollo humano, ya sea de interés local o metropolitano.

 

 V. Que este Consejo estima conveniente apoyar a determinados proyectos de interés social, cultural o histórico, gestionados desde la muni-

cipalidad o entidad de beneficio social en su respectivo territorio, que busquen producir un impacto social positivo con beneficios directos 

para la población y que propicien el desarrollo integral de los territorios; para que no estén sujetos al pago de tarifas por la prestación de 

servicios de la OPAMSS, contribuyendo directamente a mejorar el bienestar general y la calidad de vida de las personas.

POR TANTO: en uso de sus atribuciones legales, el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS, 

Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San Salvador
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DECRETA las siguientes:

Disposiciones especiales aplicables a determinados proyectos tramitados ante la Oficina de Planificación 

del Área Metropolitana de San Salvador-OPAMSS.

 Art. 1. Los proyectos que acorde a los criterios que en estas disposiciones se establezcan, no estarán sujetos al pago de tarifas por la prestación 

de servicios de la OPAMSS, por lo que no se les generará mandamiento de ingresos, siempre y cuando cumplan con cualquiera de los criterios si-

guientes:

 1. Que sean ejecutados con fondos propios y/o propiedad de cualquiera de las municipalidades del Área Metropolitana de San Salvador.

 2. Los proyectos promovidos, ejecutados y/o propiedad de instituciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, destinados a fines co-

munitarios o sociales, que sean solicitados a la municipalidad correspondiente para que ésta gestione la exoneración ante el Organismo 

metropolitano.

 3. Proyectos tanto gubernamentales como privados, que se dediquen a apoyar poblaciones vulnerables a través de programas y proyectos de 

salud, educación, deporte, cultura, turismo, espacio público, vivienda prioritaria y desarrollo humano.

 

 Art. 2. Para efectos de este Decreto, el Alcalde del Municipio que corresponda, solicitará al COAMSS, la aplicación de las presentes disposiciones, 

quien emitirá el acuerdo que corresponda e instruirá a la OPAMSS para su cumplimiento.

 Art. 3. Recibida la certificación del acuerdo del COAMSS, y habiéndose revisado que los requisitos según el trámite a presentar se encuentren 

completos y en debida forma, la jefatura del área encargada de dar ingreso a los trámites, autorizará la admisión del expediente.

 Asimismo, se deberá adjuntar al formulario correspondiente, los requisitos que el reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Área Metropolitana de San Salvador y de los Municipios Aledaños establezca, siempre que no contradigan lo aquí establecido.

 

 Art.4. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial, y sus efectos finalizarán el treinta de abril 

de dos mil veintisiete.

 Dado por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS, en el distrito Capital San Salvador, a los veintisiete días 

del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

 MARIO EDGARDO DURÁN GAVIDIA, LIC. HENRY ESMILDO FLORES CERÓN,

 COORDINADOR GENERAL DEL COAMSS. SECRETARIO DEL COAMSS.

(Registro No. F45834)
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